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Madrid, 6 de noviembre de 2025 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE VESTUARIO DE OFICIO PARA EL PERSONAL DE METRO DE 
MADRID, S.A. (Licitación 6012500217)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 
empresas EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL S.A.U. y PPTEX, LDA a esta licitación, ha acordado las 
siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
 
 

EXCLUSIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES PARTICULARES Y EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 
 
 
EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL S.A.U. 
 
El apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación, indica textualmente lo 
que sigue: 
 

“(…) 
Las prendas a suministrar, producidas y distribuidas bajo condiciones laboralmente dignas 
y medioambientalmente sostenibles, se ajustarán a las características especificadas en el 
“Manual técnico de vestuario de oficio” facilitado como documento anexo a este Pliego. 
(…)” 

 
El apartado 2.2.2. del “Manual técnico de vestuario de oficio” indica textualmente lo que sigue: 
 

“Descripción 
Cazadora multibolsillo bicolor con forro de rejilla en delantero y espalda. 
 
(…) 
 
Datos técnicos 
Certificación EPI de categoría II conforme a: 

• EN-ISO 13688:2013+EN-ISO 13688:2013/A1:2021: Requisitos generales. 

• EN-ISO 20471:2013+A1:2017 de la prenda de alta visibilidad de clase 2 como 
prenda individual y clase 3 en conjunto con los pantalones. 

Pretratamiento mínimo del EPI de 50 ciclos de lavado a 60°C. 
La prenda dispondrá de marcado CE acorde al reglamento UE 2016/425, 
Prenda apta para el lavado y secado industrial. 
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Norma de tejido EN 11611:2018 (Clase 1), valor A1. 
Composición: 60% modacrilico, 35% algodón, 4,5% poliamida, 0,5% antiestático. *  
Peso: 260 gr/m2.* 
  
* Estos valores permiten una tolerancia del ±5%.” 

 
Analizada la oferta técnica de la licitadora EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL S.A.U. para la 
licitación 6012500217, depositada en la Carpeta Nº2 de la aplicación de SRM, se constata lo que 
sigue: 
 

1. La licitadora presenta en su oferta una Cazadora Multibolsillos con un gramaje de 280 
g/m2.  

 
Del resultado de aplicar el margen de tolerancia de ± 5% se abre una pinza entre 247 – 
273 g/m2 quedando fuera de ese margen el peso de la Cazadora Multibolsillos ofertada 
por el licitador. 

 
2. La licitadora presenta, respecto a la prenda Cazadora Multibolsillos, certificaciones EN ISO 

13688-2013 no coincidentes con la normativa EN 11611:2018 (Clase 1), Valor A1 
requerida en los datos técnicos establecidos en el apartado 2.2.2. del “Manual técnico de 
vestuario de oficio”. 

 
A la vista de lo anterior, la licitadora EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL S.A.U. incumple los 
requisitos relativos al gramaje y la normativa del tejido contemplados en el apartado 2.2.2 del 
“Manual técnico de vestuario de oficio”. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la licitadora EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL S.A.U., no es 
apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
PPTEX, LDA 
 
El apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación, indica textualmente lo 
que sigue: 

 
“(…) 
Las prendas a suministrar, producidas y distribuidas bajo condiciones laboralmente dignas 
y medioambientalmente sostenibles, se ajustarán a las características especificadas en el 
“Manual técnico de vestuario de oficio” facilitado como documento anexo a este Pliego. 
(…)” 
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El apartado 2.5. del “Manual técnico de vestuario de oficio” indica textualmente lo que sigue: 
 

“2.5.1. Calzado de seguridad 
2.5.2. Calzado de seguridad especial 
2.5.3. Calzado de seguridad Gore-Tex 
(…) 
 
2.5.1. Calzado de seguridad 
 
Descripción 
Calzado de seguridad tipo zapato y bota, con forro con membrana impermeable y 
transpirable, muy resistente y flexible, no porosa, ecológica y reciclable. Plantilla interior 
TRI-TEC, viscoelática, termoconformada, extraíble, antibacterias, antihongos y 
antiestática. La unión corte-piso con sistema montado-pegado. 
 
Datos técnicos 

• EN-ISO 20345:2011. 

• Nivel de protección: S3 + HI + CI + HRO + WR + SRC. 

• Clase I. 

• Categoría II. 

• Resistencia eléctrica: antiestático. 

• Cierre: cordones y lengüeta. 

• Material de corte: textil tecnológico de alta resistencia con refuerzos de 
poliuretano flexible. Muy transpirable.  

• EN 11611:2018: (Clase 1), valor A1. 

• Puntera: plástica “fiberplast” 200 J.  

• Plantilla: antiperforación textil 1100 N.  

• Suela: poliuretano + caucho nitrilo. 
 
Diseño 
Zapato y bota. 
 
Tallas 
36 a 48. 
 
Color 
Negro. 
 
Marca - modelo 
Panter Argos S3 mem o similar. 
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2.5.2. Calzado de seguridad especial 
 
Descripción 
Calzado de seguridad tipo zapato y bota, hidrofugado, antiestático, con corte tipo cordura 
y serraje, con forro de tejido sintético de gran transpirabilidad y resistencia a la abrasión, y 
acolchado. Puntera de seguridad no metálica Vincap, composite (ligera, no magnética, 
aislante térmico, recupera su forma después del impacto establecido en la normativa). 
Plantilla de protección antiperforación textil no metálica (poliéster de gran tenacidad) y 
plantilla extraíble, anatómicamente preformada, con tratamiento antibacteriano, permite 
el lavado a 30°C y es resistente a la abrasión. Suela GRIP de poliuretano bidensidad con 
relieves y nivel de deslizamiento SR. Cumple con requisitos de agarre en escaleras (LG). 
 
Datos técnicos 

• EN-ISO 20345:2022 S3S+SR+CI+FO+LG. 

• Clase I. 

• Categoría II. 

• Impacto: 200 J. 

• Compresión. 15 KN. 

• Absorción energía en el talón: 20 J. 
▪ Peso aprox:Zapato: 1,15 kg/par. 
▪ Bota:1,20 kg/par.  

 
Diseño 
Zapato y bota. 
 
Tallas 
35 a 48. 
 
Color 
Negro. 
 
Marca - modelo 
FAL Kyros top/Bronte top o similar. 
 
 
2.5.3. Calzado de seguridad Gore-Tex 
 
Descripción 
Calzado de seguridad tipo bota, con corte Nubuc natural, hidrófuga y transpirable. Forro 
GORE-TEX® Performance Membrane. Puntera AirToe Composite, Antiperforación, plantilla 
extraible poly soft anatómica en poliuretano blando, transpirable y antibacteriano. 
Antideslizante y suela PU/PU light grip. 
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Datos técnicos 

• EN-ISO 20345:2011. 

• Nivel de protección: S3 + WR + CI + SRC. 

• Categoría II. 

• EN 12568:2010. 
 
Diseño 
Bota. 
 
Tallas 
35 a 48. 
 
Color 
Negro. 
 
Marca - modelo 
U-Power GORE-TEX DUDE o similar. 
 
(…)” 

 
Analizada la oferta técnica de la licitadora PPTEX, LDA para la licitación 6012500217, depositada 
en la Carpeta Nº2 de la aplicación de SRM, se constata que las tallas de calzado de seguridad que 
presentan son las que se detallan a continuación: 
 

• Calzado de seguridad: presenta tallas de la 35 a la 47.  

• Calzado de seguridad especial: presenta tallas de la 39 a la 48.  

• Calzado de seguridad GORE-TEX: presenta tallas de la 39 a la 48. 
 
A la vista de lo anterior, la licitadora PPTEX, LDA incumple los requisitos relativos a las tallas de 
calzado de seguridad contemplados en el apartado 2.5.1, 2.5.2 y 2.5.3 del “Manual técnico de 
vestuario de oficio”, tal y como se detalla: 
 

• Calzado de seguridad, se presenta tallas de la 35 a la 47, mientras que en el apartado 
2.5.1. del “Manual técnico de vestuario de oficio” se exige desde Metro de Madrid tallas 
de la 36 a la 48.  

• Calzado de seguridad especial, se presenta tallas de la 39 a la 48, mientras que en el 
apartado 2.5.2. del “Manual técnico de vestuario de oficio” se exige desde Metro de 
Madrid tallas de la 35 a la 48.  

• Calzado de seguridad GORE-TEX, se presenta tallas de la 39 a la 48, mientras que en el 
apartado 2.5.3. del “Manual técnico de vestuario de oficio” se exige desde Metro de 
Madrid tallas de la 35 a la 48. 
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En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la licitadora PPTEX, LDA, no es apta técnicamente y queda 
excluida del procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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